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Resumen

Antecedentes: Globalmente, cada año ocurren > 1,200,000 casos y > 3,250 muertes por intoxicación por picadura de alacrán 
(IPPA). El 25% de los casos ocurren en México. Objetivo: Describir las tendencias espacio-temporales de la IPPA en México y 
evaluar su asociación con los determinantes sociales en salud e inequidad. Material y métodos: Estudio ecológico con datos 
de los Anuarios de Morbilidad de la Dirección General de Epidemiología y la Dirección General de Información en Salud de 
1998-2022. Las tendencias se analizaron mediante regresión lineal y la correlación mediante coeficiente de Spearman. Se con-
sideró significativo un valor p < 0.05. Resultados: La media anual de casos fue 270,420(DE ± 28,610). Ocurrieron 1,212 defun-
ciones, sin diferencias entre sexos (p = 0.17). Se observó una tendencia negativa en las defunciones (β = -0.0035, p < 0.05). El 
76.2% de las defunciones ocurrieron en niños < 10 años. La tasa de mortalidad por municipio y el índice de rezago social (IRS) 
estuvieron fuerte y positivamente correlacionadas, r = 0.7, p < 0.0001; mientras que la tasa de mortalidad por municipio y el 
índice de Gini estuvieron débilmente correlacionados, r = 0.1, p = 0.03. Conclusiones: En 6 estados se agrupó el 73% de los 
casos y 75% de las defunciones. El análisis de la mortalidad mostró una agrupación espacial de las defunciones en 6 zonas.

PALABRAS CLAVE: Escorpión. Epidemiología. Enfermedad tropical desatendida. México.

Epidemiology of scorpionism in Mexico

Abstract

Background: Globally, > 1,200,000 cases and > 3,250 deaths occur annually from scorpion sting envenomation (SSE). Twenty-
five percent of cases occur in Mexico. Objective: To describe the temporal and spatial trends of SSE in Mexico and assess its 
association with social determinants of health and inequality using the social lag index (SLI) and the Gini index. 
Material and methods: We conducted an ecological study using open data from the Morbidity Yearbooks of the General Direc-
torate of Epidemiology and deaths from the General Directorate of Health Information from 1998 to 2022. Trends were analyzed 
using linear regression and correlation by Spearman’s coefficient. A p-value < 0.05 was considered significant. Results: The 
annual mean of cases was 270,420 SD ± 28,610. There were 1,212 deaths with no differences between sex (p = 0.17). A neg-
ative trend in deaths was observed (β =  -0.0035, p < 0.05). In children under 10 years of age occurred 76.2% of deaths. The 
mortality rate by municipality and social gap index (SGI) were strongly positive correlated, r = 0.7, p < 0.0001 while mortality rate 
by municipality and Gini index were very weakly positive correlated, r = 0.1, p = 0.03. Conclusions: Six states accounted for 
73% and 75% of cases and deaths, respectively. Mortality analysis showed an apparent spatial clustering of deaths in six areas.
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Introducción

Los escorpiones son artrópodos más antiguos que 
las cucarachas; el tiempo les ha conferido adaptacio-
nes ecológicas, bioquímicas, fisiológicas y conduc-
tuales que les han permitido una historia de vida de 
más de 450 millones de años.1 A nivel global, el 
orden Scorpiones comprende 22 familias, 208 géne-
ros y más de 2.808 especies.2,3 Se considera que 
todos los escorpiones son venenosos; sin embargo, 
solo 104 especies (3.8%), distribuidas en 15 géneros 
(7.2%), son de importancia médica. La mayoría perte-
necen a la familia Buthidae (n = 101, 97.1%), unas pocas 
a Hemiscorpiidae (n = 2, 1.9%) y a Scorpionidae (n = 1, 
1%).4 México posee la mayor biodiversidad, con 38 géne-
ros (18%) y más de 281 especies, lo cual representa más 
del 12% de todas las especies de escorpiones del pla-
neta. De éstas, solo 19 (6.8%) son médicamente rele-
vantes y pertenecen al género  Centruroides  (Marx, 
1890); se distribuyen principalmente desde el centro 
del país hacia los estados de la costa del Pacífico.2,5

Anualmente, más de  2,5 mil millones de perso-
nas están en riesgo de sufrir un accidente por pica-
dura de escorpión con envenenamiento (SSE). Se 
registran aproximadamente  1.200.000 casos  y al 
menos 3.250 muertes, que resultan en una letalidad 
global del ~0.27%. La SSE afecta poblaciones que 
viven en zonas tropicales y subtropicales,6 con zonas 
de alta incidencia en el norte del Sahara, Medio 
Oriente, India, sur de Estados Unidos, México y 
Centro y Sudamérica.7 México tiene el número más 
alto de casos de SSE.8 La mortalidad por SSE en 
México ya se ha analizado con anterioridad; sin 
embargo, no se han incluido datos de morbilidad.9 El 
aumento de casos en Brasil, México, Sudán y varios 
países de Centro y Sudamérica demanda una mejor 
comprensión de las características demográficas, 
ambientales y socioeconómicas relacionadas, para 
desarrollar e implementar estrategias de prevención 
y control basadas en evidencia en localidades 
hiperendémicas.7,8,10-14

Siqueira et al.15 analizaron los casos de SSE en 
Brasil y su relación con los determinantes sociales de 
la salud, utilizando el Índice de Gini que mide la des-
igualdad de los ingresos: a mayor valor, mayor des-
igualdad e incremento de vulnerabilidad. No obstante, 
esta relación no ha sido evaluada en México. El Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) mide la pobreza mediante el Índice 
de Rezago Social (IRS), que incorpora 4 indicadores: 

rezago educativo, acceso a servicios de salud, cali-
dad y espacios de la vivienda, y servicios básicos en 
el hogar.

El objetivo de este estudio es actualizar las tenden-
cias y la distribución espacial de los casos y muertes 
por SSE en México, y evaluar su asociación con 
determinantes sociales de la salud y la desigualdad 
mediante el Índice de Gini y el IRS.

Métodos

El diseño del estudio fue ecológico analítico, de 
base poblacional, realizado en México. Para las fuen-
tes de datos se utilizaron los informes oficiales anua-
les del compendio de  Anuarios de Morbilidad 
1984-2022 de la Dirección General de Epidemiología 
(DGE), disponibles en:  https://www.gob.mx/salud/
ac c i o nes -y - p ro g r amas /anuar i o s - d e - mor b i l i -
dad-1984-a-2022. Se obtuvieron datos de todos los 
casos humanos de envenenamiento por picadura de 
alacrán (SSE) reportados del 1 de enero de 2000 al 31 
de diciembre de 2022. Para el análisis de mortalidad, 
se consultó la base de datos de defunciones de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) 
(http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdeda-
tos/da_egresoshosp_gobmx.html), desde 1998 hasta 
2022. Las variables —casos anuales de SSE por grupo 
etario, casos por mes de ocurrencia, proporción de inci-
dencia por grupo etario, entidad federativa y municipio 
(estos últimos disponibles solo para defunciones)— 
fueron seleccionadas manualmente, descargadas y 
organizadas por categoría en carpetas digitales.

A nivel nacional, los casos y defunciones por SSE 
se notifican semanalmente de manera obligatoria por 
ley y conforme a la Norma Oficial Mexicana-017-SSA2 
para vigilancia epidemiológica. Los casos confirmados 
de SSE se determinaron con base en las definiciones 
operativas descritas en el Manual de Procedimientos 
Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica del 
SSE16 y están codificados con CIE-10 (T63.2, X22) 
como efectos tóxicos de sustancias producidas por 
veneno, subcategoría de intoxicación por veneno de 
escorpión.17 Ningún caso descrito fue excluido del aná-
lisis de morbilidad.

Para el análisis estadístico, los datos se extrajeron 
de las carpetas digitales, se transformaron, validaron 
y cargaron utilizando el complemento Power Query®, 
basado en el lenguaje de programación M, y fueron 
analizados con el software de Microsoft Corporation: 
Microsoft Excel 365® [Internet] (https://www.microsoft.
com/en-us/microsoft-365).
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La mortalidad se calculó como el número de defun-
ciones por SSE dentro de un periodo determinado 
dividido entre la población al final de dicho periodo. 
Las poblaciones empleadas para los cálculos de mor-
talidad se obtuvieron de las estimaciones proporcio-
nadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
para cada estado (periodo 1990-2050). El IRS prome-
dio y el índice de Gini por municipio para el periodo 
2000-2020 se obtuvieron del CONEVAL. Las tenden-
cias en el número de defunciones y en la mortalidad se 
analizaron mediante regresión lineal. Se utilizó el coe-
ficiente de correlación de Spearman para evaluar la 
relación entre el total de defunciones y la tasa de mor-
talidad por municipio (2000-2020) con el IRS y el índice 
de Gini, tras no observarse una distribución normal 
según la prueba de Kolmogorov-Smirnov. Se consideró 
un valor de p < 0.05 como estadísticamente significa-
tivo. El software R  (R  Foundation for Statistical 
Computing, 2020) se utilizó para el análisis estadís-
tico de mortalidad y la generación de mapas.

Las variables cualitativas se expresaron como manera 
descriptiva mediante frecuencias y proporciones y las 
variables como media y desviación estándar (DE). Los 
resultados se presentaron en tablas, gráficas y mapas.

La investigación siguió las recomendaciones de la 
extensión RECORD de STROBE.18,19 No se requirió 
aprobación ética para este estudio porque se realizó 
utilizando datos observacionales anónimos, recolec-
tados de manera rutinaria y provenientes de informes 
de acceso público.

Resultados

Morbilidad

Durante el periodo de estudio se registraron 
6.254.379 casos de SSE en 22 años, con un prome-
dio (prom.) de 270.420 (± 28.610 DE) casos al año a 
nivel nacional (Tabla  1). La morbilidad por grupo de 
edad se muestra en la Tabla 2. El grupo más afectado 
fue el de 25-44 años, con un promedio de 71.688 (± 
10.388 DE, 26.6%) casos por año, mientras que el 
menos afectado fue el grupo < 1 año, con un prom. 
de 1.968 (± 412 DE, 0.7%) casos por año. La propor-
ción de incidencia es una medición indirecta del 
riesgo y se muestra en la Fig. 1. Los estados con una 
proporción media de incidencia (PMI) (por 100.000 
habitantes) de SSE ≥ 1.000 fueron Morelos, Colima, 
Nayarit y Guerrero; PMI ≥ 500 y < 1.000: Michoacán, 
Jalisco y Guanajuato; PMI ≥ 100 y < 500: Durango, 
Sinaloa, Zacatecas, Querétaro, Puebla, Sonora, 

Aguascalientes y Oaxaca; PMI > 10 y < 100: México 
(estado), Baja California Sur y San Luis Potosí; el 
resto de los estados presentó una PMI ≤ 10. La PMI 
nacional fue de 238.75 por 100.000 habitantes.

Distribución geográfica

Los casos de SSE se notificaron en todos los esta-
dos (Tabla 1). Los estados que concentraron el 73% 
de los casos fueron: Jalisco (prom. 49.491 ± 4.996 
DE, 18.3%), Guerrero (prom. 38.688 ± 10.977 DE, 
14.8%), Guanajuato (prom. 32.184 ± 7.271 DE, 12.1%), 
Morelos (prom. 29.862 ± 3.600 DE, 11.1%), Michoacán 
(prom. 29.749 ± 3.084 DE, 11%) y Nayarit (prom. 
14.959 ± 1.222 DE, 5.5%).

Estacionalidad

El SSE ocurre durante todo el año; sin embargo, 
presenta un patrón estacional (Fig. 2). El SSE aumenta 
entre febrero y junio, luego muestra una ligera dismi-
nución en julio-agosto, vuelve a incrementarse en 
septiembre-octubre y disminuye nuevamente entre 
noviembre y enero. Este patrón se ha mantenido sin 
cambios durante los últimos 22 años y resulta rele-
vante para la implementación oportuna de estrategias 
de prevención en salud pública y campañas de pro-
moción de la salud en zonas de alto riesgo.

Mortalidad

Durante el periodo de estudio se registraron 1.212 
defunciones (Tabla  3). Alrededor del  52%  (n = 630) 
correspondieron a hombres, sin encontrarse diferen-
cias estadísticamente significativas en comparación 
con las mujeres (p = 0.168). Se observó una tendencia 
negativa en la mortalidad por SSE a lo largo del 
periodo (β = –0.0035, p < 0.05), disminuyendo 
de  1.39  muertes por millón de habitantes en 1998 
a  0.1  en 2022. Los estados con mayor número de 
defunciones fueron: Guerrero (n = 348, 28.7%), 
Nayarit (n = 159, 13.1%), Jalisco (n = 153, 12.6%), 
Michoacán (n = 121, 10%), México (n = 64, 5.3%), 
Puebla (n = 63, 5.2%) y Morelos (n = 57, 4.7%), todos 
los cuales mostraron tendencias descendentes esta-
dísticamente significativas (p < 0.05) en la mortalidad 
por SSE. Las tasas de mortalidad por millón de habi-
tantes para subperiodos muestran que, excepto en 
1998–2000 y 2021–2022, Nayarit presentó las tasas 
más altas, seguido de Guerrero (Fig. 1). Nayarit pre-
sentó un incremento en la mortalidad por SSE durante 
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2011–2022, sin revertir la tendencia descendente del 
indicador. No se notificaron muertes en Baja California, 
Campeche, Coahuila, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán.

Las muertes se registraron en todos los grupos de 
edad (Fig. 3); sin embargo, el 75,3% correspondió a 
menores de 10 años. La letalidad general fue 

Tabla 1. Casos de envenenamiento por picadura de alacrán en México, 2000‑2022

Rango Estado 2000‑2005 2006‑2010 2011‑2015 2016‑2020 2021‑2022 Total Promedio anual 
de casos

DE %

1 Jalisco 272,501 278,753 254,809 244,053 93,829 1,143,945 49,491 4,996 18.3

2 Guerrero 155,774 216,420 268,712 208,038 76,126 925,070 38,688 10,977 14.8

3 Guanajuato 149,068 148,425 164,993 212,540 82,317 757,343 32,184 7,271 12.1

4 Morelos 183,966 159,217 166,936 134,665 47,086 691,870 29,862 3,600 11.1

5 Michoacán 164,407 155,777 168,392 145,511 53,621 687,708 29,749 3,084 11

6 Nayarit 85,042 74,861 74,584 81,936 28,694 345,117 14,959 1,222 5.5

7 Puebla 85,840 79,356 70,649 68,157 27,552 331,554 14,353 1,369 5.3

8 Colima 59,420 51,468 56,855 55,857 18,493 242,093 10,478 1,037 3.9

9 Sinaloa 45,274 42,048 52,715 50,606 19,907 210,550 9,046 1,438 3.4

10 Estado de México 28,787 38,804 54,287 59,052 25,746 206,676 8,371 3,130 3.3

11 Durango 29,245 31,721 41,498 47,818 18,127 168,409 7,048 1,973 2.7

12 Sonora 40,477 22,425 27,115 23,920 8,963 122,900 5,169 1,601 2

13 Oaxaca 23,543 27,612 27,706 23,816 10,509 113,186 4,854 789 1.8

14 Querétaro 24,976 21,026 27,987 21,871 8,716 104,576 4,502 680 1.7

15 Zacatecas 16,123 19,217 18,531 23,871 9,526 87,268 3,701 838 1.4

16 Aguascalientes 10,264 9,910 9,544 12,443 4,712 46,873 1,988 458 0.7

17 Ciudad de México 1,588 2,394 2,605 1,857 228 8,672 340 147 0.1

18 Chihuahua 2,290 1,954 2,146 1,690 529 8,609 368 66 0.1

19 Tamaulipas 2,069 1,529 2,012 1,484 479 7,573 318 90 0.1

20 San Luis Potosí 1,383 1,668 1,622 1,721 532 6,926 288 83 0.1

21 Chiapas 1,251 1,606 1,635 1,187 385 6,064 251 80 0.1

22 Veracruz 1,223 1,373 1,065 1,257 710 5,628 238 60 0.09

23 Hidalgo 1,458 999 1,156 1,233 550 5,396 232 36 0.09

24 Nuevo León 1,552 1,096 874 491 150 4,163 158 98 0.07

25 Coahuila 572 988 1,003 921 375 3,859 158 53 0.06

26 Baja California 638 735 822 588 284 3,067 129 37 0.05

27 Quintana Roo 496 702 645 408 232 2,483 100 46 0.04

28 Baja California Sur 654 580 436 345 123 2,138 87 32 0.03

29 Tlaxcala 308 270 261 290 120 1,249 52 14 0.02

30 Campeche 214 379 332 200 80 1,205 48 26 0.02

31 Tabasco 208 220 241 252 233 1,154 45 27 0.02

32 Yucatán 280 307 239 172 57 1,055 43 16 0.02

Total 1,390,891 1,393,840 1,502,407 1,428,250 538,991 6,254,379 270,420 28,610 100
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de 0,02% (2 muertes por cada 10.000 SSE). La mor-
talidad por grupo de edad se presenta en la Tabla 2. 
Las defunciones por municipio se muestran en la 
figura 4.

No se observó una correlación entre el total de 
muertes por municipio y el IRS (r = 0.1, p = 0.1), mien-
tras que el total de muertes por municipio y el índice 
de Gini mostró una correlación positiva débil (r = 0.2, 
p = 0.0002). Sin embargo, la diferencia en el tamaño 
de la población fue una variable de confusión, 
la  tasa de mortalidad por municipio y el IRS sí estu-
vieron estrechamente correlacionadas de manera 
positiva (r = 0.7, p < 0.0001), mientras que la tasa de 
mortalidad por municipio y el índice de Gini mostraron 
una correlación positiva muy débil (r = 0.1, p = 0.03).

Discusión

México es uno de los países con mayor incidencia 
de SSE y el país con más casos descritos. Alrededor 
del 25% de los casos mundiales ocurren en México.6,8,9

En el grupo de edad de < 1–9 años, la letalidad se 
triplicó hasta el  0,06%  (6 muertes por 10.000 SSE), 
mientras que en el grupo de  < 1 año, la letalidad 
fue  20 veces mayor,  0.4%  (42 muertes por 10.000 
SSE) frente a la letalidad general. A pesar de que los 
grupos de edad < 1–9 años y ≥ 60 años representan 
el 27% de los casos, concentran el 86% de las muer-
tes. En este sentido, tanto las clasificaciones previas 

como las guías clínicas nacionales que consideraban 
grupos de riesgo deben actualizarse para incluir estos 
rangos de edad. En la última década, en el grupo 
de < 1 a 14 años, el SSE se situó entre las principales 
causas de mortalidad sujetas a vigilancia epidemioló-
gica en México. En 2012, el SSE fue la principal causa 
de muerte entre las enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica en niños de  1–4 años, superando al 
VIH/SIDA, dengue, meningitis, influenza, tuberculosis, 
tosferina y rickettsiosis; mientras que en 2015 fue 
la  tercera causa, solo por debajo de infección respi-
ratoria aguda y enfermedad diarreica aguda.20 En 
2019, el SSE causó más muertes en niños de 1–4 
años  que los parásitos intestinales.20 En 2021, en 
el grupo de  < 1 año, el SSE causó más muertes 
que todas las enfermedades prevenibles por vacu-
nación juntas (rotavirus, rubéola, parotiditis, tosfe-
rina, difteria) y la rickettsiosis.20 Ese mismo año, en 
el grupo de  1–4 años, el número de muertes fue 
menor que el causado por COVID-19, pero mayor 
que el de tuberculosis, intoxicación por plaguicidas, 
rickettsiosis y VIH/SIDA. Finalmente, en 5–14 años, 
el SSE ocasionó un número de muertes igual al de 
meningitis.20

Respecto a la estacionalidad, el SSE tiene una 
variación constante, con mayor frecuencia en tempo-
radas cálidas y lluviosas (precipitación > 30 mm/mes), 
y durante inundaciones, como se ha reportado en 
Brasil y otros estudios nacionales.7,21-23

Tabla 2. Morbilidad y mortalidad por envenenamiento por picadura de alacrán en México, 2000‑2022

Grupo de edad Casos Promedio anual de casos Desviación estándar % Defunciones % Tasa de letalidad

< 1 año 46,030 1,968 412 0.7% 194 19.9% 0.4%

1‑4 años 488,126 21,118 2,121 7.8% 445 45.7% 0.1%

5‑9 años 624,746 27,084 2,117 10.0% 94 9.7% 0.02%

10‑14 años 709,119 30,703 2,880 11.3% 19 2.0% 0.003%

15‑19 años 718,931 31,057 3,591 11.5% 12 1.2% 0.002%

20‑24 años 634,894 27,378 3,580 10.2% 11 1.1% 0.002%

25‑44 años 1,666,516 71,688 10,388 26.6% 47 4.8% 0.003%

45‑49 años 324,745 13,867 2,653 5.2% 7 0.7% 0.002%

50‑59 años 459,195 19,505 4,136 7.3% 39 4.0% 0.008%

60‑64 años 186,998 8,001 1,440 3.0% 21 2.2% 0.011%

≥ 65 años 384,857 16,490 2,750 6.2% 83 8.5% 0.022%

Desconocido 10,222 405 193 0.2% 1 0.1% 0.010%

Total 6,254,379 270,420 28,610 100% 973 100% 0.02%
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Las regiones de alta incidencia en México se loca-
lizan desde los estados del centro hacia la costa 
occidental; en Brasil, estas regiones se extienden del 
centro hacia la costa este y sureste.7

Este estudio demostró una fuerte correlación posi-
tiva entre el IRS y la tasa de mortalidad por municipio, 
lo cual significa que la tasa de mortalidad por SSE es 
mayor en municipios donde el IRS (resumen de 4 
carencias sociales en la medición de pobreza) es más 

elevado. El 48,1% de las muertes ocurrió en munici-
pios con IRS muy alto, alto o medio.

El presente estudio, además, muestra una corre-
lación positiva débil entre las muertes totales y el 
índice de Gini, lo cual significa que el número de 
muertes por SSE es ligeramente mayor cuando 
existe una mayor desigualdad de ingresos. No obs-
tante, la mortalidad se ve influida por otras vulnera-
bilidades sociales tales como el rezago educativo, 

Figura 1. A: proporción de incidencia de envenenamiento por picadura de escorpión (SSE) en los 10 estados de México con mayor número de 
casos por año (periodo 2000-2022). Gráfica lineal que muestra los 10 estados con las mayores proporciones de incidencia (por 100,000 perso-
nas) durante el periodo de estudio (2000-2022). La proporción de incidencia se obtuvo de los Anuarios de Morbilidad 1984-2022 de la Dirección 
General de Epidemiología (DGE), disponibles en: https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/anuarios-de-morbilidad-1984-a-2022 [con-
sultado el 13 de diciembre de 2023]. Valores por 100.000 habitantes. B: tasa de mortalidad por envenenamiento por picadura de escor-
pión (SSE) por millón de habitantes en los 10 estados de México con mayor mortalidad por año (periodo 2000-2020). Gráfica lineal que 
muestra los 10 estados con las mayores tasas de mortalidad por millón de habitantes durante el periodo de estudio (2000-2020). La mor-
talidad se calculó como el número de muertes por SSE por año y por estado dividido entre la población estimada. El número de defuncio-
nes se obtuvo de la base de datos de mortalidad de la Dirección General de Información en Salud, disponible en:  http://www.dgis.salud.
gob.mx/contenidos/basesdedatos/bdc_defunciones_gobmx.html. La población se obtuvo de «Reconstrucción y proyecciones de la pobla-
ción de los municipios de México 1990-2040» del Consejo Nacional de Población, disponible en:  https://www.gob.mx/conapo/documentos/
reconstruccion-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-los-municipios-de-mexico-1990-2040.
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el acceso a servicios de salud, la calidad y el espa-
cio de la vivienda, y los servicios básicos en el 
hogar, y no solo por la desigualdad de ingresos 

(índice de Gini). Otro estudio concluyó que una alta 
incidencia de SSE se asoció a una mayor vulnera-
bilidad social.15

Figura 3. Gráfica de superficie tridimensional que muestra el número total de muertes por envenenamiento por picadura de escorpión (SSE) en 
cada grupo de edad; resalta los grupos etarios con mayor número de defunciones (1998-2022).

Figura 2. Gráfico de superficie tridimensional que representa los meses del año y el número total de casos de envenenamiento por picadura de 
alacrán durante el periodo de estudio (2000-2022).
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Tabla 3. Defunciones por envenenamiento por picadura de alacrán en México, 1998‑2022

Estado 1998‑1999 2000‑2005 2006‑2010 2011‑2015 2016‑2020 2021‑2022 Total %

Guerrero 77 117 58 52 30 14 348 28.7

Nayarit 20 40 26 41 25 7 159 13.1

Jalisco 27 39 23 34 22 8 153 12.6

Michoacán 30 38 20 21 5 7 121 10.0

Estado de México 17 31 7 7 2 0 64 5.3

Puebla 24 25 6 3 4 1 63 5.2

Morelos 15 25 10 4 2 1 57 4.7

Oaxaca 0 21 9 8 3 3 44 3.6

Guanajuato 5 18 8 5 3 1 40 3.3

Sinaloa 7 13 5 3 8 3 39 3.2

Durango 1 13 3 11 8 1 37 3.1

Sonora 5 7 2 4 1 1 20 1.7

Colima 5 5 5 2 2 0 19 1.6

Zacatecas 4 6 0 2 2 0 14 1.2

Ciudad de México 0 1 0 1 5 0 7 0.6

Chiapas 0 1 0 2 2 2 7 0.6

Chihuahua 1 0 1 2 1 0 5 0.4

Querétaro 0 0 2 1 1 0 4 0.3

Desconocido 0 0 0 0 2 1 3 0.2

Aguascalientes 1 0 0 0 0 0 1 0.08

Hidalgo 0 0 1 0 0 0 1 0.08

Veracruz 0 0 0 0 1 0 1 0.08

Tamaulipas 0 0 0 1 0 0 1 0.08

Quintana Roo 0 1 0 0 0 0 1 0.08

San Luis Potosí 0 0 0 0 1 0 1 0.08

Baja California Sur 0 0 0 0 0 1 1 0.08

Nuevo León 0 0 0 1 0 0 1 0.08

Total 239 401 186 205 130 51 1212 100

El percentil 90 de las muertes totales agrupa apro-
ximadamente el 50% (n = 594) de las muertes nacio-
nales y se distribuye en 40  (1.6%) de los 2.446 
municipios del país. Este análisis permitió a los auto-
res identificar 6 zonas con el mayor número de muer-
tes durante este periodo (Fig. 4).

La primera zona se ubica en la frontera noreste de 
Nayarit con Jalisco y Durango. Excluyendo las capi-
tales de estado, el porcentaje medio de personas que 

viven en pobreza extrema es de 29.6%; la población 
que habla una lengua indígena es en promedio 43.1% 
(rango: 4.6–77.4%) y el 18.1% son analfabetas, de las 
cuales el 60% son mujeres, lo que evidencia una dis-
paridad de género. La 2a zona se encuentra en los 
estados de Guerrero y Morelos. Excluyendo las capi-
tales, el porcentaje medio de personas en pobreza 
extrema es 36,1%; el porcentaje promedio de hablan-
tes de lengua indígena es 33,2% (rango 1.6–88%) y 
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Figura 4. Mapa coroplético de México a nivel municipal que muestra la distribución de las muertes por envenenamiento por picadura de escor-
pión, agrupadas por zonas. Elaborado por los autores utilizando los datos de mortalidad de la Dirección General de Información en Salud, 
Secretaría de Salud de México, 1998-2022.

el 15.1% son analfabetas. La 3a zona está en 
Michoacán; excluyendo Morelia, el porcentaje medio 
de población en pobreza extrema es 8.3%; la pobla-
ción hablante de lengua indígena es 3.1% (rango: 
0.3–8.2%) y el 7.8% son analfabetas.24,25 A nivel 
nacional, el 4.7% de la población es analfabeta y el 
5.9% (7.52 millones) habla una lengua indígena.24,25 
Una consulta interactiva del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) rveló que, durante el 
mismo periodo del estudio, el 30% de las muertes por 
SSE ocurrió en personas mayores de 3 años que 
hablaban una lengua indígena; no obstante, en el 
20% de los casos esta variable no se especificó en 
el certificado de defunción. En menores de 5 años, el 
55% no hablaba una lengua indígena o la información 
no se registró en el certificado, a pesar de que el 
Manual de Llenado del Certificado de Defunción y de 
Muerte Fetal indica que en muertes en este grupo de 
edad, si alguno de los padres habla una lengua indí-
gena, este dato debe consignarse.26,27 En este sen-
tido, la proporción de muertes en población indígena 
podría ser mayor. La 4a zona se ubica en el Estado 
de México (Tejupilco), donde el porcentaje de perso-
nas en pobreza extrema es 13.1%, la población 
hablante de lengua indígena es 0.1% y el 10.4% son 
analfabetas. La 5a zona está en el sur de Guerrero 

(Ometepec y Xochistlahuaca): el porcentaje de perso-
nas en pobreza extrema es 31.1% y 41.3%, respecti-
vamente; la población que habla lengua indígena es 
29.6% y 85.4%, y la población analfabeta es 16% y 
36.8%. La 6a zona agrupa municipios no contiguos en 
Jalisco (Guadalajara, Tomatlán), Guanajuato (León), 
Sinaloa (Mazatlán), Colima (Manzanillo) y Guerrero 
(Zihuatanejo de Azueta).24,25 Estos “puntos calientes” 
donde ocurren las muertes pueden orientar a los res-
ponsables de políticas públicas para desarrollar y 
dirigir estratégicamente estrategias de prevención y 
control para estas poblaciones vulnerables.

Un estudio previo informó que el 20% de los casos 
de SSE registrados en la base de datos de lesiones 
y causas de violencia de la Dirección General de 
Información en Salud entre 2010 y 2017 ocurrieron en 
personas analfabetas.21 Otro estudio mostró que la 
mortalidad en poblaciones con menos de 2.500 habi-
tantes es casi doce veces mayor que la observada en 
aquellas con más de 20.000 habitantes.9 Otro estudio 
en México encontró que el número anual de SSE en 
cada estado se correlacionó inversamente con el PIB 
(r = –0.36; p < 0.046) y no encontró correlación con 
el IRS (p > 0.51).28 Un estudio brasileño concluyó que 
la incidencia de SSE era mayor en municipios con 
mayor índice de vulnerabilidad social.15
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Un estudio analizó factores socioeconómicos aso-
ciados al SSE y encontró los siguientes factores de 
riesgo para presentar un SSE: vivir en una casa con 
piso de tierra (OR = 1.97; IC95%: 1.36–2.86), techo 
sin concreto (OR = 1.53; IC95%: 1.11–2.11), uso de 
leña para cocinar (OR = 1.83; IC95%: 1.41–2.39).29

Las defunciones que ocurrieron en capitales de 
estado pueden explicarse por casos graves de SSE 
que ocurrieron en otros municipios y fueron referidos 
a unidades de atención especializada o buscaban 
atención médica en otro lugar.

La letalidad del SSE fue más alta en niños < 1 año, 
lo cual podría explicarse por una mayor concentra-
ción de veneno de escorpión en niños y por la falta 
de acceso oportuno a la atención médica. Un estudio 
en Túnez analizó casos de SSE en niños y encontró 
que el tiempo entre la picadura y el ingreso hospita-
lario fue en promedio 5 ± 4.27 horas (rango: 1–48 
horas), y < 120 minutos únicamente en el 18% de los 
pacientes.30

Existen varias limitaciones en este estudio. Se basa 
en datos secundarios provenientes de notificaciones 
pasivas de SSE. Las muertes registradas en hospita-
les o grandes ciudades pueden corresponder a casos 
originados en otros municipios, lo que podría sobre-
estimar las defunciones en ciudades y subestimar las 
de zonas rurales. En cuanto a morbilidad, existe una 
subestimación debido al reto que representa diagnos-
ticar SSE en edad pediátrica si el escorpión no es 
identificado por los padres o cuidadores. También 
existen casos leves que no buscan atención médica 
o que sobreviene en áreas rurales remotas. En 
México, esta proporción es desconocida; sin embargo, 
estimaciones en Brasil sugieren que entre 4–10% de 
los casos, incluso en zonas urbanas, son invisibles al 
sistema oficial de vigilancia.22-31 Todos los casos de 
SSE que buscan atención médica deben ser notifica-
dos al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(en México, describir casos y muertes por SSE es 
obligatorio por ley). No obstante, existe subregistro 
tanto en zonas rurales como urbanas, cuya magnitud 
es desconocida.16 Un estudio en México encontró que 
en zonas rurales el 70% de los niños con SSE requirió 
atención en un hospital o centro de salud.29 En este 
sentido, el problema de salud pública asociado al 
SSE en México es más crítico de lo descrito, y los 
datos presentados se deben interpretar con cautela. 
Se requieren estudios adicionales para evaluar el 
análisis espacial de estos aparente conglomerados.

Esta investigación muestra que las muertes por 
SSE ocurren principalmente en zonas empobrecidas 

de México dentro de comunidades con vulnerabilida-
des sociales y aporta evidencia que respalda que el 
SSE cumple con todos los criterios para ser recono-
cido como una enfermedad tropical desatendida 
(ETD) por la OMS.13-32 Afecta desproporcionadamente 
a comunidades empobrecidas en regiones tropica-
les, causando consecuencias sanitarias, sociales y 
económicas devastadoras. La elevada mortalidad 
en niños, grupos indígenas y personas analfabetas 
(mayoritariamente mujeres) refleja un impacto 
devastador en grupos con baja representación polí-
tica. Las muertes en niños generan una profunda 
carga emocional para familiares y personas cerca-
nas. Económicamente, una muerte prematura se 
traduce en pérdida de productividad y limita el desa-
rrollo socioeconómico.33,34 El SSE comparte factores 
de riesgo y determinantes sociales con otras ETD. Al 
reconocer formalmente al SSE como una ETD, la 
OMS podría movilizar recursos financieros y humanos 
para mitigar su impacto sustancial en regiones rura-
les y empobrecidas. Este reconocimiento fortalece-
ría la investigación, los sistemas de salud, mejoraría 
la vigilancia epidemiológica para desarrollar estrate-
gias efectivas de prevención y control (tanto en 
zonas urbanas como rurales), promovería la educa-
ción pública para buscar atención médica oportuna 
y alentaría a las autoridades estatales a garantizar 
el acceso a la atención y la disponibilidad de antive-
nenos seguros y eficaces en regiones de alto riesgo. 
La preparación del personal de salud es fundamental 
para enfrentar este «viejo conocido enemigo de la 
salud pública internacional».

Conclusiones

Seis estados concentraron el  73%  de los casos y 
el 75% de las muertes. El análisis de mortalidad mos-
tró  agrupamientos geográficos  de mortalidad en 6 
zonas. La mortalidad se concentró principalmente en 
zonas empobrecidas y vulnerables. La tasa de mor-
talidad municipal se correlacionó  positivamente  con 
el IRS.
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Consideraciones éticas

Protección de seres humanos y animales. Los auto-
res declaran que no se realizaron experimentos con seres 
humanos ni con animales para esta investigación.

Confidencialidad, consentimiento informado y 
aprobación ética. El estudio no involucra datos per-
sonales de pacientes ni requiere aprobación ética. 
Las guías SAGER no aplican.

Declaración sobre el uso de inteligencia artifi‑
cial. Los autores declaran que no se utilizó inteligencia 
artificial generativa en la redacción de este manuscrito.
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